
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE  

DE CARÁCTER PRIVADO 

 

12 DE MARZO DE 2018 

 

Salas de Consejeros 1 y 2, planta baja del edificio “A” 

 

17:00 horas 

ORDEN DEL DÍA 

 

Lista de asistencia. 

 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

PRIMERO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR FORMULADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, POR EL PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRI/CG/69/PEF/126/2018. 

 

SEGUNDO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y SU PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA, POR LA PROBABLE 

REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y LA POSIBLE 

FORMULACIÓN DE EXPRESIONES CALUMNIOSAS EN CONTRA DE 

RICARDO ANAYA CORTES, PRECANDIDATO A DICHO CARGO POR LA 

COALICIÓN DENOMINADA “POR MÉXICO AL FRENTE”, A TRAVÉS DE 

UN DESPLEGADO PUBLICADO EN DISTINTOS PERIÓDICOS DENTRO 

DEL TERRITORIO NACIONAL, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/CG/82/PEF/139/2018 Y 

SUS ACUMULADOS. 



 

 

TERCERO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR FORMULADA POR CLAUDIO ULLOA LICONA EN 

CONTRA DE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, DEL PARTIDO 

POLÍTICO MORENA Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 

PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, 

DERIVADOS DE LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO DENOMINADO “2018. LA 

SALIDA”, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/CUL/CG/83/PEF/140/2018. 


